[image: image1.png]



ACTA DE CERTIFICACIÓN DE NO PRESENTACIÓN DE CONSULTAS U OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN:
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 009-2009-AGROBANCO 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA TRIBUTARIA”
En Lima, a los 22 días del mes de Julio de 2009, siendo las 16:00 horas, el Comité Especial Permanente encargado de las adjudicaciones directas y adjudicaciones de menor cuantía de bienes y servicios de AGROBANCO, CERTIFICA: que, vencido el plazo establecido en el Calendario de Actividades del proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva N°009-2009-AGROBANCO, no se han presentado consultas ni observaciones a las Bases del proceso.

La presente certificación se formula para los fines de lo dispuesto en el artículo 54° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
Notifíquese y publíquese conforme a ley.
EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE
_____________________        _____________________      ____________________
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